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1. PRESENTACIÓN 
 

En 2013 se puso en marcha www.anillamientoseo.org, aplicación pionera en España y 
Europa para la gestión on line de los datos de anillamiento y recuperación. Tras más de 
diez años de funcionamiento, SEO/BirdLife sigue implementando el programa para 
garantizar su funcionalidad e implementando mejoras para el usuario. 

La posibilidad diaria de incorporar los datos directamente a la aplicación, hacen que esta 
aplicación sea de las más dinámicas existentes. Pero sus más de 10 millones de 
registros actuales, junto a decenas de campos relacionados con cada uno de los 
registros hace que la base requiera un alojamiento con capacidad para que esta 
aplicación funcione de forma ágil y dinámica. 

Esta nueva versión permite modificar registros erróneos al propio anillador/a, lo que 
agilizará la corrección de datos que hasta ahora residía en la oficina de anillamiento. 
Además se ha actualizado la solicitud de localidades, pudiendo marcar directamente el 
lugar de anillamiento en un mapa. Éstas y otras mejoras, propuestas por los propios 
anilladores/as, se presentan en esta nueva versión. 

La identificación de errores por parte de los usuarios es clave para disponer de una 
herramienta lo más útil posible. Los comentarios, sugerencias y propuestas deben ser 
enviadas a la oficina de anillamiento de SEO/BirdLife a través del correo electrónico 
anillamiento@seo.org. 

Muchas gracias por vuestra colaboración. 

http://www.anillamientoseo.org/
mailto:anillamiento@seo.org
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2. ACCESO A LA APLICACIÓN 
Al acceder a www.anillamientoseo.org nos encontraremos con la pantalla de acceso o 
de identificación de usuario. 

Para poder acceder es necesario introducir el Código de anillador/a junto con la clave 
de acceso (NIF). 

 

 

 

Inicialmente no reconocerá la clave de acceso, por lo que hay que solicitar contraseña. 
Se puede solicitar pulsando en el enlace que aparece en la parte inferior del botón de 
Login, “¿Has olvidado tu contraseña?” 

 

Aparecerá una pantalla donde se solicitará el correo electrónico en el que recibes los 
correos de anillamiento. 

 

 

http://www.anillamientoseo.org/
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Introduciendo el Código de anillador/a y pulsando en el botón Enviar el sistema mandará 
un correo electrónico con los datos de acceso necesarios para realizar la identificación.  
 
IMPORTANTE: para asegurar la recepción del correo electrónico es necesario revisar la 
bandeja de correo no deseado o spam. En ocasiones incluso las empresas de correo 
electrónico permiten añadir direcciones de correo electrónico como direcciones de 
confianza. Si es tu caso puedes añadir la dirección de correo electrónico 
XXX@anillamientoseo.org en la lista de confianza. 
 

Una vez hayamos accedido se mostrará la pantalla principal de la aplicación: 

 

 

 

Descripción de cada bloque: 

En la parte superior derecha nos encontramos con el botón de cierre de sesión (1).  

 

 

Es recomendable que antes de cerrar la pestaña o ventana se desconecte directamente 
para mejorar la seguridad. 

1 

2 

3 
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En la parte izquierda nos encontramos con el menú principal de opciones (2). Este menú 
se puede ocultar pulsando sobre el icono de la flechita que hay en la parte superior 
izquierda de menú (3).  

 

 

Al plegarlo el icono que se mostrará será este:  

 

Si se vuelve a pulsar se volverá a desplegar. 

 

Al plegarlo se consigue aumentar el área de visualización de forma que cabe más 
información en la pantalla. 

 

A continuación, se describen cada una de las opciones que aparecen en el Menú 
principal. 
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3. ANILLADOR/A 
En este bloque los/as anilladores/as podrán gestionar sus datos personales, datos de 
acceso, documentos, así como dar de alta, baja o modificar los datos tanto de 
anillamientos como de recuperaciones. 

A continuación, se describen cada uno de los apartados de este bloque. 

 

3.1. GESTIÓN DE DATOS PERSONALES (ANILLADOR/A) 
 

En este apartado se pueden modificar los datos personales de cada anillador/a, la clave 
de acceso, así como la imagen de la firma digital utilizada en la generación de ficheros 
de solicitud de autorizaciones. Este campo es obligatorio y necesario. 

 

A tener en cuenta: la dirección se ha de completar rellenando los distintos apartados: dirección, 
código postal, ciudad y provincia. En ocasiones al autocompletar se rellena solo el apartado 
dirección.  

 

3.2. DOCUMENTOS 
 

En este apartado se podrán visualizar los documentos existentes de las diferentes 
categorías siendo éstas: 

• Comunicaciones. Documentos informativos creados por SEO/BirdLife para 
todos los usuarios. 

• Plantillas de anillamiento. Documentación relativa a la información 
necesaria para informativas anillamientos o recuperaciones. 

• Certificados de aptitud. Autorización anual que acredita al socio/a como 
anillador/a avalado por SEO/BirdLife, y que permite el uso de las anillas 
remite SEO/BirdLife. Cada anillador podrá ver y descargarse sus certificados 
anuales. Además el/la coordinador/a podrá visualizar todos los certificados 
de los/as anilladores/as de su grupo. 
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• Otros documentos. Estos ficheros son relativos a información que no 
corresponda con las anteriores categorías como normativas, reglamento, 
etc. 
 

 

 

3.3. INFORMATIZACIÓN DE DATOS 
 

En este apartado se podrá dar de alta, baja o modificar los datos correspondientes a las 
jornadas de campo y a los anillamientos o recuperaciones asociados a cada jornada. 

La pantalla está dividida en 2 partes:  

3.3.1. Listado de jornadas de campo 
En la parte superior se presenta el listado de jornadas de campo que se hayan dado de 
alta, así como los botones de acceso rápido para añadir una nueva jornada de campo u 
ocultar el listado para visualizar directamente el formulario de alta de jornadas de 
campo. 

 

Desde el listado se puede filtrar los datos utilizando las diferentes opciones que 
aparecen en los desplegables de las cabeceras de cada columna. 

Por cada registro/fila aparecen una serie de botones en la parte derecha de la pantalla 
bajo la columna Opciones. 
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A continuación, se describen cada una de las funcionalidades de los botones. La 
descripción se realiza de izquierda a derecha. 

 

 

 

 

 Edición de datos 
Al pulsar este botón el listado se ocultará y se cargarán todos los datos de la jornada 
sobre la que se ha pulsado en el formulario de edición de datos.  

Una vez se haya finalizado de editar los datos deseados es necesario pulsar el botón de 
Guardar ubicado en la parte inferior derecha del formulario. 

 Visualizar datos de jornada 
Al pulsar este botón se mostrarán todos los datos relativos a la jornada sobre la que 
hemos pulsado. Esto no permite la modificación de datos, solo permite la visualización. 
 

 Exportación 
 
Al pulsar este botón se generará un archivo CSV/Excel con los datos de la jornada de 
campo y los anillamientos y recuperaciones que existan. 
 

 Nuevo anillamiento 
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Al pulsar este botón se mostrará el formulario de alta de un nuevo anillamiento para 
dicha jornada de campo. 

Los campos marcados con asterisco en rojo (*) son obligatorios. 

Este formulario solo mostrará los campos necesarios para dar de alta el nuevo 
anillamiento. 

Cuando se termine de cumplimentar todos los datos es necesario pulsar en el botón de 
Guardar ubicado en la parte inferior derecha del formulario.  

Al guardar la información el formulario vaciará determinados datos con el fin de facilitar 
la entrada de la siguiente anilla. 

 

 Mis anillamientos 
 

 
Al pulsar este botón se abrirá una ventana con el listado de todos los anillamientos que 
se hayan dado de alta para la jornada concreta. Como en el resto de listados se puede 
filtrar utilizando los desplegables que existen en la cabecera de la tabla.  
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Por cada anillamiento existe un botón a la derecha de cada fila que permite Editar los 
datos del anillamiento (resaltado en recuadro rojo) en este Manual.  

La edición tiene los mismos campos que el alta. Para grabar los datos es necesario 
pulsar sobre el botón de Guardar ubicado en la parte inferior derecha del formulario.  

Una vez guardados los cambios se refrescará el listado de anillamientos. 

 

 Nueva recuperación 
 
Al pulsar este botón se mostrará el formulario de alta de una nueva recuperación para 
dicha jornada de campo. 

 

 
 

Los campos marcados con asterisco en rojo (*) son obligatorios. 

Este formulario solo mostrará los campos necesarios para dar de alta la nueva 
recuperación. 

Cuando se termine de cumplimentar todos los datos es necesario pulsar en el botón de 
Guardar ubicado en la parte inferior derecha del formulario.  
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Al guardar la información el formulario vaciará determinados datos con el fin de facilitar 
la entrada de la siguiente recuperación. 

 

 Mis recuperaciones 
 

 
 
Al pulsar este botón se abrirá una ventana con el listado de todas las recuperaciones 
que se hayan dado de alta para la jornada concreta. Como en el resto de listados se 
puede filtrar utilizando los desplegables que existen en la cabecera de la tabla.  

Por cada recuperación existe un botón a la derecha de cada fila que permite Editar los 
datos de la recuperación.  

La edición tiene los mismos campos que en el alta. Para grabar los datos es necesario 
pulsar sobre el botón de Guardar ubicado en la parte inferior derecha del formulario.  

Una vez guardados los cambios se refrescará el listado de recuperaciones. 

 

3.3.2. Formulario de alta o modificación de jornadas de campo 
En la parte inferior se encuentra por defecto el formulario de alta de jornadas de campo.  

 

Existe un botón en la parte superior derecha de la pantalla para poder crear una nueva 
jornada de campo y como acceso rápido a éste formulario. 
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Los campos marcados con asterisco en rojo (*) son campos obligatorios para poder dar 
de alta una jornada de campo. Al pulsar en el botón de Guardar que se encuentra en la 
parte inferior derecha del formulario, se creará la nueva jornada y se refrescará el listado 
superior para proceder con el alta de anillamientos y recuperaciones como se ha 
descrito en el punto anterior, usando los botones existentes en la parte derecha de la 
fila de la jornada.  
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4. ALMACÉN DE ANILLAS 
Desde este apartado se gestionarán  

• los movimientos de anillas asignados al grupo,  
• el balance de anillas del grupo y  
• las solicitudes de anillas realizadas por los coordinadores/as. 

 

4.1. MOVIMIENTO DE ANILLAS 
 

Desde este apartado se pueden visualizar todos los movimientos de anillas que haya 
tenido el grupo. 

 

 

La pantalla está compuesta por: 

4.1.1. Listado de movimiento de anillas 
Este listado permite visualizar de un vistazo los movimientos de anillas que ha tenido el 
grupo, así como el concepto de dicho movimiento (envío, devolución, traspaso,…). 

4.1.2. Botón de búsqueda avanzada 
Situado en la parte superior derecha de la pantalla.  

Este botón permite mostrar una serie de campos por los que se puede filtrar la 
información del listado de movimientos de anillas. Para refrescar los datos del listado 
es necesario seleccionar alguna de las opciones de búsqueda y a continuación pulsar 
sobre el botón de Buscar situado en la parte inferior derecha del Buscador avanzado. 

 



 

13 
 

 

4.2. BALANCE DE ANILLAS 
En este apartado se puede consultar por año y por modelo, el listado de anillas usadas 
y las no utilizadas aún (remanente). 

 

Desde la parte superior izquierda se puede modificar el año para el que queremos 
visualizar el balance de anillas. Una vez modificado se ha de presionar el botón Buscar 
(parte superior derecha de la pantalla) 
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5. AUTORIZACIONES 
En este apartado se pueden gestionar, solicitar, las autorizaciones de anillamiento 
necesarias para poder realizar la actividad de anillamiento científico de aves. 
 

Los trámites de las autorizaciones siguen un orden de gestión, al igual que pasaba 
anteriormente cuando se realizaba por correo electrónico.  

1. Los/as anilladores/as de grupo realizan sus solicitudes y las envían a revisión. 
2. El/La coordinador/a completa sus solicitudes y además puede revisar todas las 

solicitudes de su grupo de anillamiento. Una vez revisadas todas y comprobado 
que dispone de todas las autorizaciones de grupo puede remitirlas 
conjuntamente a revisión. 

3. La Comisión de anilladores es la encargada, por Reglamento Interno del CMA, de 
dar el visto bueno a las autorizaciones especiales y específicas para que sean 
tramitadas finalmente por SEO/BirdLife. 

4. Tras las revisión de la Comisión de anilladores, las autorizaciones aprobadas 
pasarán a ser tramitadas conjuntamente en la Oficina de SEO/BirdLife. 

 

5.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIONES  
Se muestra el listado de solicitudes existentes ordenadas por la fecha de solicitud. En 
la parte superior se encuentran las más recientes. 

Como columnas destacadas tenemos la de Tipo de Trámite (permiso especial, permiso 
experto, permiso específico) y la columna de Estado (Registrado, En revisión, En revisión 
comisión, Aprobado comisión, Rechazado Comisión, En espera de corrección). 

Los datos pueden filtrarse por las opciones que aparecen en la cabecera de la tabla. 

 

 

5.1.1. Creación de solicitud 
Al pulsar en el botón Añadir nueva solicitud de permiso que aparecen en la esquina 
superior derecha de la pantalla se mostrará una ventana emergente con los campos 
necesarios para realizar una nueva solicitud.  
Los campos marcados con asterisco rojo (*) son campos obligatorios, el resto son 
opcionales. En la parte inferior del formulario se puede adjuntar un fichero, que 
generalmente será el informe de anillamiento del año anterior (exclusivamente, y el 
fichero dependerá de los requerimientos de la comunidad autónoma).  
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5.1.2. Opciones de las solicitudes 
Por cada solicitud, encontramos a la derecha de la propia solicitud las siguientes 
opciones disponibles 

 

De izquierda a derecha tenemos: 

 Visualización de datos 

Desde este apartado se pueden visualizar todos los datos aportados para la 
autorización incluido el archivo adjunto. 

 Edición 

Desde este apartado se pueden modificar los datos de la solicitud, así como guardar o 
enviar los datos para que pasen a Revisión Comisión. 

Si la solicitud ha sido enviada a la comisión este botón no aparecerá. 

 Eliminar 

Este botón marcará la solicitud con el Estado de Eliminado. A partir de ese momento no 
podrá ser editada ni modificada por ningún usuario. 

Este botón únicamente aparece en las solicitudes que pertenezcan al anillador/a que las 
ha creado. 

 Copiar trámite 

Permite realizar una copia completa de la solicitud de forma que se duplicará y se 
mostrará en el listado como una nueva solicitud con el estado de Registrado. 

Este botón únicamente aparece en las solicitudes que pertenezcan al anillador/a que las 
ha creado. 

 

5.1.3. Tipo de estado 
• Registrado. Se ha creado una nueva solicitud de permiso y se ha 

guardado.  
El solicitante puede visualizar los datos de la solicitud, así como editar el 
dato que sea necesario. En la pantalla de Edición en la parte inferior 
derecha aparecen 2 botones: Guardar (guarda) los cambios realizados. 
Enviar: guarda los datos y los envía para que sean revisados por el 
coordinador/a de grupo. En este caso el Estado de la solicitud cambiara 
de Registrado a En Revisión. 
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• En revisión. La solicitud ha sido enviada para que el/la coordinador/a de 
grupo pueda revisar y validar la autorización. Si es necesario le pedirá al 
anillador/a que complete la solicitud o que haga cambios. Una vez hechos 
dichos cambios, o si estaba bien desde el inicio, el coordinador/a de 
grupo, que es el responsable de que todas las solicitudes del equipo estén 
correctas en forma y fondo, puede enviar la solicitud a revisión. En este 
caso el Estado de la solicitud cambiara de Registrado a En Revisión 
Comisión. 

• En el caso de los/as anilladores/as individuales, al ser también 
coordinador, deben volver a selecciona el trámite y, una vez comprobado 
que la solicitud es la adecuada, han de “Enviar a revisión”, para que se 
modifique a En Revisión Comisión. 

• En Revisión Comisión. Este estado indica que la solicitud se envió a la 
comisión para que sea revisada: validada o rechazada. La comisión podrá 
decidir si es necesario algún cambio, momento en el cual se avisará al 
Coordinador/a del Grupo para que se ponga en contacto con el solicitante 
y le comunique los cambios que se han pedido. El estado cambiará a En 
espera corrección. A partir de aquí es el anillador/a quien debe revisar el 
contenido y volver a enviarlo para que el Estado cambie a Revisión 
Comisión.  

• En espera de corrección – Comisión. Este estado indica que la comisión 
ha solicitado realizar ajustes sobre la solicitud. Es el anillador/a quien 
debe realizar esos cambios y enviarlos de nuevo para su revisión. 

• Eliminado. Este estado se muestra cuando el anillador/a realizan una 
solicitud, pero posteriormente deciden eliminarla. No se borra, sino que se 
cambia el estado. 

• Aprobada comisión. Este estado indica que la solicitud ha sido aprobada. 
• Rechazada comisión. Este estado indica que la comisión ha rechazado la 

solicitud. 
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6. MÁS INFORMACIÓN 
 

Si durante la informatización surge alguna cuestión que no aparece detallada en este 
manual se puede escribir directamente a anillamiento@seo.org, explicando en el 
mensaje lo que ha ocurrido. 

Además, cualquier mejora o duda que pueda surgir durante la informatización se puede 
contactar con la oficina de anillamiento a través de anillamiento@seo.org o por teléfono 
91 434 09 10. 

 

mailto:anillamiento@seo.org
mailto:anillamiento@seo.org
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